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Ilmo. Sr. DirectorgeneraJ de Indust.rias Agrarias y Alimentarias.,

. '7322 ORDEN de Jj de'abril de J985 por la _ .. coru:....n
ayudas a la realizar:ü'" de tesu doctorales y otros
lrabajos~de investigación...

. I1l1lQ, Sr.; De acuerdo COD la QrdeD de '1 de febrero de 1985. por
la 9uc se convocó concurso pera la concesión· de ayudas a la
realIzación de tesi,s doctorales y, otros· trabajOs de ,investigación, y
a la vista de la propuesta del Jurado constituido a tal efecto,
. .Este Ministerio se ha seryido disponer:. . ' . .

, Articulo ".; collCOdor .i.ayudas de toeoi>ilacióObibliOlll'áfica.
lIe 100.000 pesetas cada una. a los .iguientes peticionarios. sobre
los- temas que· so· indicaD:.. ' .

Maria Dolore, Gramunt Fombuená: .cooperabvis"'" aarario ypesquero»-.. '... , .. . . ,
- RobertoJ. Marin Acevedo: «Los'carlatesde comercializadón de-

la pesca andaluza anle el ingreso de E.paña ea la CEE». .
Mercedes Muñoz Zamora: AAgricultura. y zonal de montaña».

> • F,:",cisco Pétoz de lo. Cobos Orihaela: oSe¡uridad Social
AgranD. '. . . ..

Amparo R-oca zamora: «El funcionamiento del mercado de la
tierra y sus efectos sobre la dinámica. de la estruetuca de' las
explotaciones agrarias».· .

Javier Sanz Cañada: «El sector agroalimentario .mi el ,contexto
del sistema agroindustriaJ»..

Art. '2,0 Conceder cuatro ayudas para la finalización de tesis
doctorales. de 250.000 pesetas cada una. a los siauiente~ peticiona-
rios, sobre los temas que se indican: ."' "'.'

Isabel Ilan!l\ii da Azc*rate: «A.ignació.. de recurso'" y orienta
ciones productivu en el sector de..cultivos berb6eeos·anuales. Vn
enfoque econométrico». " '., . .

José Marta Gaceía. AJvarez Coque:. «Análisis·y valoración. en
términos de bienestar. de la política de precios a¡rarios en España,
en el' periodo 1963-1982»,

Rafael Lootado Bojó: .Una nyeva politica CO'"Ú.. de)a pesca
para .1 Medi-.o en la pe"pettiva da la adhesión, de España». "

ORDEN de 31 de enero7le 1985 por la que se decla
rq.n cOInPrend,dosen ~(.'l~ intJw.trial agrario fk inte
re.t RreferenJe la ampllac..lOn y e'perf~ccionamiento de
lalilbrlca,de quesos que «La, Central Quesera, Socie~
dad Anónima», posee en Madrid.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con. la proJ)ueSt~el~vadapor-- esa
Dirección General sobre petición' formulada por «La Central
Quese~ ~~ad AnÓ:ni,ma.~. para acoger la ampliación yel
perf~l?namlentode la ~abnca de quesos que' posee en Madrid
(Camile)a.) a lo. benefiCIO' señalados en el Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto, sobre sectores industriales agrarios de interés
preferente. .

Este Mmisteno ha resuelto.: <...... "

Primero.-Declarar la ampliación .y perfecci~)Ji~miento de la
fábrica de quesos que ~~La Central Quesera. Sociedad Anónima))•

.po~ en Madrid coml;Jrendidos en sector industrial agrariq de
IOtere. preferent& defimdo ... el apartado e). Centros de recogi·
da. higienizaciÓD de la let:ho y fabricació.. de quesos del articulo
primero del Decreto 2392/1972. de 18 de agoslo. por' reuni, la.
condiciones exigidas en eJ mismo.

Stgundo.-Incluir dentro del seCtor de interés preferente la ac-
tividad industrial propuesta. "_

Tercero.-De lo. beneficio. señalado. el! el artículo tercero del
Decreto 2392/1972. 'do 18 do ago.tO. conceder laieducción del
Impueslo General soblO el Tráfico de la. Empr.... que grave 1..
venta. por la. 'loo adquieran los bien.. de equipo y utiUaje de
primera instalaClÓlt. derechos arancelarit1s e impuestos de. com- .
pensación de pavárnenes interiores que graven la importación. de
bienes de eqUIpo y. utillaje cuando no se fabríquen en España, en
la cuantla indicada en el grupo A d.1 apartado primero de la Or
den del Ministerio de Agricultura do ~ de mano de 1965. . "

Cuarto.-Aprobar el proyecto presentado.: cuyo presupuesto
total asciende a la canlidad de 338.188.596 pesetas.

. QuintoA:oaceder'un plazo h......1 JOde noviembre'de 1985
para terminar las obras e instalaciones. que deberán ajustarse a
los datos que obran en el proyecto que ha servido. de base a la
presente Orden. . .- .

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento yefectos..""
Madrid. 31 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de rebrero

d.e 198~). el Director 8:eneral de Industrias A8r~rias y Alimenta-
nas., VJCCnte Albero SItia. .

ORDEN de 7 de entro de 1985 por hI qw 'dispone se
cumpla en sus propirn términos .fa Senteltcia dictada
po,./a Audiencia Nacional en el recursocontenciosD
admin;st;'a/ivo númrro 4J.232 interpue$lO por don
Antonio Orei:a Lu(utn, .

limos Sres.: Habiéndose dictado por la Audienci~ Nacional
COIl' fecha ,14 de mayo de 1984, Sentencia en el recurso contencio
so-administrativo número 43.232 interpuesto por don, Antonio
~eiza Luquín.. ~re incumplimiento de c.0ntrato pa',. t~ l'eCi?P:"
Clon .y al~acenamlenro de cebada, SenteflCUl' cuya parte dlsposlti.
va dice asa;

OiWEN'de rde enero de 1985 por la. que 'dispone se
cumpla en sus prop(o.'i términos la Sent~ncia dictada
por la Audiencia Nacional p" el reclWSO conlenCioso
administrollvonúmero 42.961 interpuesto por don
eeliano Torihio Calh>.. .' . . . .

limo Sr.; Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
recha 22 de junio de 1984. Sentencia finne en el recurso conten
cioso-admimstrativo número 42.961 interpuesto por don eeliano
Toribio Calle. sobre concurso de Funcionarios Guardias Fores-
tales del· Estado, Sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

~~Fanamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Cel¡ano Toribio Calle contra .la5
resoluciones· del Ministerio de Agricultura, de .10 ,de .juJio de
19l«} y de 10 dem~ de 19tH. esta últIma desesumatona del re
curso de: reposición contra la primera formulado. a que las pre
sentes actuaciones se contraen•.debemos.: ,

Continnar y confirmamos.taIes resoluciones, por su confor
midad a Derecho en cuanto a.las. motiviaciones impugnatorias
de las mismas ahora examinadas .se refiere. .

Sin expresa imposición. de eostas,/+';

E.ste Ministerio ha tenido a bien- disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada Sentencia.;

lo que digo a V. l. '
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 7 de enero de 198~.-P. O. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director ger:teraJ de Servicios. José Pérez'Velaséo. ,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.·" •. '

. Confirmar y confirmamos tales resoluciones. por su confor
midad a Derecho ea cuanto a las presentes exammadas motiva·
ciones impugnatorias de las mismas se refiere. .

Sin expresa imposición de costas.~)

Este Ministerio ha tenido a bien -disponer se cumpla en- s'us
propios términos fa precitada sentencia.. ' .

lo que digo a VV. n. .
Dios $uarde a VV'. n. muclloS aikls.
Madnd. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de mano de

1982). el pirector general de Sén'Ieioa. José Pérez Velasco•. ' .

limos Sres. Subsecretario' del .o.pertamenIO··y PresidenlCl del
IRVIDA.

'<Fallamos: Estimamos el reCurso número 43.232 interpuesto
contra -resolución -del Director general del Servicio Nacional de
Producto. Al!'JIrios· do 191 de febrero de 1982. debiendo revocar
como revocamos, ariulándo&o y dejándolo sin efecto el menciona-
do acuerdo por no ser conforme a derecho.l+ -' ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la, precitada Sentencia, que ha si40 apelada por
el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto. _ ." ,- ;, . .

lo que digo a VV. 11, .
Dios e:uarde a VV. Ir. muchos años.. '
Madnd. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Dim;tor generaJde Servicios.. José Pérez Velasco.

limos., Sres. Subsecretario del Departamento y Director gener.d
del SENPA;



:' 1- ,;,.1\, l.."", : ,,-:-,. ,',' ,'o " ' r ,-.:~ :
..~~ Juan 1l01ll....,.R.odrl'uez: «Una aportación ala leoria dc la

deciSl6D..,1a~_ grana:.EIClKO de'las pandes explotaciones
en AlKIaluda (1940-1980)0. '

.. Lo ,ql.!e co.munico '. V.)..J)3ra su conocimiento y efectos.

... Madrid, 15 de abnl de 11J85.
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· . La Soáedad ll8faria de II'ai1Áormación número 5.613. deno
mmada c<Las Pínedan, de re.ponsabilidad limitada. domiciliada
en Calle Casa Caml"?' 42. ViJasardeDalt (Baroelona). y cons
Utuuia parae~plotaclon co~tiva por los SQCios de la linea apor
tada para dedICarla a la producción y venIa de plantas omamen-
tales. . .., ',: ' .

La Sociedad agraria de transformación número 5.614 deno
minada «Agrícola Hiver 101111"'1\8>', de respoasabilidad I¡';'¡tada
lIomiciliada en Calle Gran c.p;..... 6, Ampolla (Tan:agona). ;
constituida ,era explotación ClOI'IJIIIlitaria .de tierras para Implan-
tación cult!vOS protegi~os o·baJoplástí~. .

La Sociedad asrana de IIlll\SfC!rmacióa ..lÍIDero 5.615 deno
minada «El Cid»: de responsabilidad limitada. domicil~a en
Calle José Anlonlo•. 126, Monforte del Cid (Alicante). y cons
tltul(ia para obtenclon de agua por medio de sondeos en terrenos
de los socios que lo deseen,

.La SociaIad ......ria de .lra""'onnación JIÚmer(> 5.61. 1Ieno
lllinada .~Los Prados», • res¡>oosabilidad ili¡niíada.· domiciliada
en SanllasoBI;áaluez. 12.,E1 J\/amo·(Madrid), y constituida para
comeraalW\CIOD de produc:tos.agrarios. .. '. '

La Sociedad asraria de tradrifOllllllCióo alÍlJl«o 5.617 deno
minada «San Isidro~~. de responsabilidad ilimitada. domiciliada

. "." Carreteral'otwna-A?>na,. Km .¡..s. for'¡lJOa (Jaén). y~ons·

. bluida para ~ormaaóny~produé~ asra"
rtOS. ' ~...,¡ " .. _ • . _ : ' /,. " '

.. La Sociedad ....... de. ~llÍlIfte<o 5.f>1·~dc8ó
minada «Sorisuera>.,.de ~ponsabilidad liatitada, domiciliada en
C~sa Molin.e~. Soriguera (Urida). y colÍstiluida .para eiplqla
CIDn comumtana de ganado va~uno de ~he y de tierras. - .

La Sociedad asraria de ....,.,.onnaciónnúmero 5.619 deno
minada «<inonja sen Román., .derespoasabilidad iliatitada. do
miciliada en San Román del 'Valle, eN. VI, Km 269.700. San
Román del Valle (zamora). y .constiluida paraaplotaeión capri-
na y fabricación de queso. . ,,' ~'.. . . .

· La Sociedad agraria de transformaci6D número 5.620. deno
minada (eLa Presa». de respórtsabitidad llimitada~ domiciliada en
Tábladl110 (~a). y oort!llilllida' parael<j>lolHióll asricoIa p- .
nadera. '_. - :, '" _~,.', . .

· La Socied~d agraria de transformación nútnero .5.621.. -.deno
minada «C3{ttllasabl. ~e responsabilidad limitada. domiciliada en
Calle Rosano. 47. Vllassar de. Mar {Ilaroelona). y conslituida
~ra cultivo y come~Jización común productos agricolas. hor-
tlcolas. 'j flores en general_y de primor, ' '.

.. La Sociedad agraria de !Tansfonnación número 5.622. deno
minada «Villa de Carcas». de. responsabilidad limitada. domici
liada en Calle Barquera.' 2. Pozondón (Terue\'). y constituida
para explolación agr~~uaria y especialmente la correspondien
te a compra~ explotaCJon y venta de productos del ganado capri
no.

La Sociedad agraria de transformación número 5.623. deno
minada «El Masel». de responsabilidad ilimitada. domiciliada en
Primo de Ri_a, sin. santa Magdalena de Pulpis (Castellón). y
constituida para adquisición caudal de lpa Yalnalización hasta
las fincas para su posterior transfonnación de secano en regadlo.

La SoCiedad aparia de tra,nsfoniuición nÚmero 5.624. deno
m~n,a~a «Camino de Begijar». -de 'responsabilid,ad ilimitada. do
miCiliada en Calle (:. Alhambra, .16, Baeu (Jaen). y constiluida
para transformación-en repdíoy-acciones 81!arias en beneficio
de los 5OCio~ (compra en co¡nim de prqductos fitosanitarios.·abo-
DOS. trataml~lO$. ctc.).. ,.; <,¡. ...'. .

La Sociedád asraria de tra""'ormación nÚm,ro 5.625. deno
minada «Tabacos RomerQ)~. de responsabilidad limitada. domici
liada en Ramón y Cajal. 9. Aldeanueva de la Veno (Cáceres). y
constituida para agroindustriales. .

· La Socied¡td agraria .ele Ú'ansformacio.d.úmero 5.626. cieno
m~n.a.da (Hermanos Rodriguez». de responsabilidad limitada, do
miCIliada en Grupo Cesáreo Encabo. B. Talayuela (Cóceres). y.
constituida para curado en C01I)ún tabacos-amarillos.. adquisición
en común materias primas _ri.. para cultivo '1 ....nodo de
tabacos y poslerior corneroialilAci6n de las prodUCCIones que se
obtengan. . '.~,_~, ~;;\'~ -: ".-,." ,

· La Sociedad a!!,aria 'de-traltSformación nÚmero 5.627. deno
mmada «(La Pardllla~). :de reSponsabilidad limitada, domiciliada
en León y CastiHo. 49, T.I~ ~s;Palmas).. y constituida para
explotaCión de tierras eh (Iomún. ' - . .

· La Sociedad agraria de transfomación número 5.628. deno
minada «El Valle». de responsabilidad limitada. domiciliada en
Corral ele Pascual, s/n. Picassent (Valencia). y constiluida para
transformación. explotación en comUn de fincas rusticas y co
mercialización productos hortofrutkolas-.

· La Sociedad a~:raria de_ttansformaci6n.número 5;629. deno~
minada «AgrupaclOn de Regantes Las Torres). de responsabili-

.~; ,

Sábado 27 abril" 1985

ROMERO HERRI'RA

"323 Rf:SOLUCION de 18 de en"o de 1985. tklllUfitulo
.de Relaciones Agrario:r. mbre ;(l{)Mt;h«'ióI'I e inSC'rip
rl(Nf '* IJJs SOC'wtku1rs .graNas de transJiNmoáim

"f/W ~ ciUlJl.

.. ·En ....-n¡Mimien1O·de ...·..f~•.que le oolán atribuidas ..
~e lnstituto')'pa", I!e1ICral """ocimiento. ae.acuerda publicar
......ación·d. SociedacIeS..grarias ele ua""'ormación. adaptadas y
constituid~s conforme ~I Real Decreto 1776/1?81. de 3de agos
lo. e I_S .n"'¡ ilegJllr. Genenol de S.A.T., así como las mo
dir.c.cio~es repstnod~s de. las publicadasanleno.-nte, junto
""" .... disohiciones. ' .'. . . .
'; . La SoCiedad qraria de uansfonnaoión búmÓro S.600.deno
lIlinada .EI Carril de Migdonia•. de responsabilidad limilada.
dOmiciliada ... <:-a'Principal del Carril. Cañadas de Alhama
~Alt1am~ de Murcia). M.ma. y eonsliluida para "Iplotación co
muftl.tana de ttel'ras J maqulnana.Transformaciones ~n regadío
y' -)OIJls "'rales. '. '. , ". .. .
_ La Sociedad agraria de liarisformación número 5.601. deno
minada «Ruymar». Ge,-respottsabilidad limitada. domiciliada en
C~fDsa-Junta deVot!' ~Cantabria). ycónstiluida 'para explola-
clon comumtana de ,tlelTaS Y pnad05.; -.# .

La Sociedad aparia de InUlSfonnaciólt "';mero 5.602. deno
minada .La Mirandu, de '''''P''nsabibdad limitada. odOll1iciliada
t!'. Miranda :La --ot:ista- Bart:dona. y conSltituida para explota-
eton en comun de pnado porcino. -, .', .."

. La s.oaedad agraria de transformación numeró 5.603. deno
.mibada«Hedo». de rapoa.sabilidad limitada. domiciliada en Ca·
iillas de Ranera._ Talayuelas (Cuenca). y constHuida pard, granja
y matadero de patos, pavos y conejos.' ., .

La Sociedadagrana de transformación nómcroS.604. den<."
Al,nada «Odanaglas»~ de responsabilidad ilimitada. domiCiliada
·en Callc Toledo. 29. Villanueva de Alcardele (Toledol.y 'cons
tituida para explotación ganadera.

, La Sociedad agraria de transforma,ción número 5.605. deno
"tinada .carralaveaa•• 'de responsabilidad limitada. domiciJj¡tda
n Zona Carralavega. stn.~on.....1del Campo (Teruel). y cons
tituida para explotación comunitaria de tierras y ganado.

". . La Sociedad agraria de t-ransformación número 5.606. deno
-minada "Ba\drid1»·~.:de 1'espOnS8bi1idad limitada. -domtcitiada en
Calle Enrique. Oranados.'!, Mira1camp (Urida). y constiluida
para explotación en común de fincas rústicas y conservación y
comerciaHzación en común de sus productos.

.. La Sociedad agraria de transformaCión número 5.601. deno
minada d-es Serderes Velles», .. ·responsabilidad limitada. do
miciliada en Anglada.•/n;Soses (Urida). y OOlllliluid. p.ra ex
plotación comunitaria de tierras. comercialización en .común de
productos asricolas. '.' ..

La Sociedad agraria de transformación. número' 5.608. deno
minada ..cañada de Chinares». ele responsabilidad limitada. do
miciliada ert.Cortijo del MajaDar. Alcalá la Real (Jaén). yeons-'
tituida para electnftcacióo rural. .

La Sociedad aJrVia -de transformación número 5.609. deno
minada c(Natura~. de responsabilidad limitada. domicilLadaen
Ora. N.~3ú. Km 8.soo. Onzonilla (León). y constiluida para
ínultiplicación de plantas orna_nlales. .

La Sociedad agraria de transformación número 5~61O. deno
minada .Den:o 'S.A.T.•. de responsabilidad limitada. domicilia
da ton Plaza del GeneraHsimo. 13_1.°,D. Cuenca. y ·constituida
para producción.. transfonnación y comercialización de produc
tos agrícotas. ganat!eros y 'forestales.

La Sociedad agraria de transformación número 5.611. deno
minada «Les T.renocaes~. de responsabilidad limitada. domidhada
." Calle f'ranc;;sco Albiach, 32. lIechi (Castellón). y constituida
para lClIl1iYO y conaeraatizaciÓ8 de prodJJctos agrarios y transfor
mación regadío de_ fincas. así como todas las actividades prepa
ratorias o accesorias diYectamente relationadas con ,lasprincipa-,eS mencionadas. .; _

l» Sociedad agraria de tnrosformación número S.612. deno
m:ina~a «El .Enc.inar~. 'de ~ponsabilidad limitac;la. ¡domiciliada
en Culle Chmcllllla. 4. Moya <lonzalo (Aibacete). y constiluida
para explotación común y transformación en regadío..
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